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Guayaquil, 30 de Octubre de 2014 

Señora 

FATIMA DOLORES MEJIA AVEIGA 

Ciudad.- 

Ye » YO, NS > Y. 10 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta Universa! de Accionistas de la 

Compañía denominada INFONETWORK S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a 

usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

La compañía denominada INFONETWORK S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada por el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, doctor Nelson Javier 

Torres Carrillo, el 4 de Abril de 2011, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 05 

de Mayo de 2011. 

Atentamente, 

    SECREJARIA AD- HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil, 30 de Octubre de 2014. 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

INFONETWORK S.A. 

    
FATIMA DO MEJIA AVEIGA 

CC. No. 130505657-2 

LOS DATOS DE EST 
INSCRIPCIÓN CONSTA 
EN HOJA DE SEGURIDA! 

NTA.
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INFONETWORK 6S.A., a favor de FATIMA DOLORES MEJIA 

AVEIGA, de fojas 48.008 a 48.010, Registro de Nombramientos número 
15.500. 

ORDEN: 54705 

VAN NR DE NENPIUNA ADO OTE DADO ADA 

UI MD AUDI FLES ION VAMO PDA 

II LAO 
PODaLuDN EDU HOO 

AL AA SOHO VLOGAID        AB.'Tarn1iy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 14 de noviembre de 2014 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 




